
 

 

Oficina de Registros Académicos 

FILIAL SUR 

 

 

a. Haber presentado oportunamente el Certificado de Estudios de la Universidad u Instituto 

de origen, a fin de que la Facultad proceda con las convalidaciones que corresponda. 

b. Haber cancelado su derecho de matrícula y tener sus convalidaciones ingresadas en el 

sistema SAP. 

c. Posterior a su matrícula, la Universidad les facturará el derecho por convalidación de 

asignaturas, de acuerdo al tarifario vigente. 

d. De tener alguna dificultad al momento de efectuar matrícula, escribir a su coordinación 

o secretaria de Escuela.  

 

 

MATRÍCULA DE  

INGRESANTES POR LA 

MODALIDAD TRASLADOS 

 

Semestre Académico 2026-2 

 

RECOMENDACIÓN: 

Los ingresantes por esta modalidad de ingreso deberán 

comunicarse con su Coordinación de Escuela para que puedan 

realizar de manera OBLIGATORIA su MATRICULA ASISTIDA; caso 

contrario, no procederá su matrícula porque estaría incorrecta.  

 

Los ingresantes por esta modalidad, para proceder con su 

matrícula, deben efectuar lo siguiente: 


